RES. 1265/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0001646, Ent. N° 1721/18)

VISTO: el expediente remitido por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto relativo a transferencias con destino a los Gobiernos Departamen​tales previstas para el Ejercicio 2018, del Proyecto 994 “Complementario de Caminería Departamental y Sub Nacional”;
RESULTANDO: 
1) que el importe total será de hasta $ 462:072.381 y será distribuido de acuerdo con el siguiente detalle:
	Intendencia 
	Afectación 
	Objeto del Gasto
	% particip.
	Importe $

	 Artigas
	320
	514.022
	5,55
	25.646.977

	 Canelones
	321
	514,023
	11,70
	54.068.320

	 Cerro Largo
	322
	514.024
	6,49
	29.970.973

	 Colonia
	323
	514.025
	5,39
	24.920.970

	 Durazno
	324
	514.026
	5,38
	24.875.540

	 Flores
	325
	514.027
	2,88
	13.323.413

	 Florida
	326
	514.028
	4,66
	21.535.116

	 Lavalleja
	327
	514.029
	5,40
	24.962.606

	 Maldonado
	328
	514.030
	4,03
	18.632.587

	 Montevideo
	329
	514.040
	3,21
	14.853.236

	 Paysandú
	330
	514.031
	6,06
	27.991.544

	 Río Negro
	331
	514.032
	4,00
	18.486.719

	 Rivera
	332
	514,033
	4,48
	20.700.370

	 Rocha
	333
	514.034
	4,52
	20.875.378

	 Salto
	334
	514.035
	6,16
	28.444.974

	 San José
	335
	514.036
	4,40
	20.350.405

	 Soriano
	336
	514.037
	4,51
	20.825.391

	 Tacuarembó
	337
	514.039
	7,13
	32.961.282

	 Treinta y Tres         
	338
	514.038
	4,04
	18.646.599

	TOTAL 
	 
	 
	100,00
	462.072.381


2) que los importes precedentes serán reajustados en base a lo dispuesto por el Artículo 236 de la Ley N° 19.535 de 25 de setiembre de 2017, el cual extiende la facultad del Poder Ejecutivo establecida en el Inciso segundo del Artículo 397 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015, al Programa 372 “Caminería Departamental” del Inciso 24 “Diversos Créditos” Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la República”;
3) que las erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”, Unidad Ejecutora 002 “Presidencia de la Republica”, Programa 372 “Caminería Departamental”, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”  y 2.1 “Endeudamiento Externo”;
CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 677 de la Ley Nº 19.355 de 19 de diciembre de 2015, Artículo 236 de la Ley 19.535 de 25 de setiembre de 2017 y en el Acta N° 187 de la “Comisión Sectorial de Descentralización” de fecha 29 de abril de 2016;
 2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de hasta $ 462:072.381 en el Proyecto 994, más los reajustes que puedan corresponder por aplicación del Artículo 236 de la Ley 19.535, una vez verificado que  la Resolución definitiva dictada por el Ordenador competente, concuerden con los antecedentes remitidos a este Tribunal y que los cálculos de los reajustes son los que corresponden por aplicación de la normativa referida;
2) Comuníquese a la Presidencia de la República, a la Contadora Auditora destacada; y
3) Devuélvase.
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